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Sl í * PUBLICA TODOS L O S DIAS, ÉXÜEPPO LOS DOMINGOS. 

• P R E C I O S OB S U S C R I C I O H . — En este capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L R T I H , Fueocarral, 84.— Fuera de. esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono é n sellos.—Ün número suelto, dos reales. 
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Las disposiciones do las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobres se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de laa mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pos 
cada linea de inserción. 
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Abierta i las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asis
tencia de los Sres. Guerrero Brea; Lois é Ibarra, Collado y Esteban Colíantes; se leyó 
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y fué aprohada el acta de la anterior. lOAflfl 
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Acto seguido la Comisión acordó ordenar el ingreso en caja de los mozos de la 
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José Buiz Torres. 

J Federico Quintas García. 
Eusebio del Cerro Jiménez. 
Julián Bailo Rebollo. 
Antonio Mayo y ftfayo^ . 
José García Martin. 
Gabriel López Menendez. 
Jacinto García Oliveros. / 
Emilio Salahert de Isidro. 
.Casiano Várela Lado, 
francisco Masdelvall Real. 
Feliciano Alonso Barrios. 

Í'edro Ortega Martinez. 
Idefonso Eodriguez Bringas. 

Manuel Barcia Quintana. 
Manuel Fernandez Cariñanos. 
Manuel Villadoniga Caldelro. 
Ramón Sanabria Michel. 
Nicanor Fernandez. 
José Guemes Anallá. 
Ramón García Alvaro. 
Eduardo Caballero Camacho. 
Andrés Lucio Diez. 
Miguel Estrada Sánchez. 
Francisco Sanz Blanco. * 

Levantándose la sesión á las cuatro y media, de que certifico.—Bl Vicepresi
dente, Ignacio Suarez García. - E l Secretarlo Interino, Camilo P O K Í , 
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Sesión de 15 de Setiembre do 1874 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y eon 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Colían
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: -

Ordenar al Alcalde de Campo-Real 
cumpla lo dispuesto en el art. 153 y si
guientes de la ley respecto de la aproba
ción de cuentas de la administración de 
D . Andrés Sánchez, y manifieste las ra
zones que haya tenido para no observar 
dicho precepto legal. 

Devolver al Alcalde de Valdemoro 
las cuentas de 1872-73 á fin de que en 
vista de las contestaciones . dadas á los 
reparos y á lo dispuesto en los artículos 
153 al 156 inclusives;, dicte la Asamblea 
la resolución para que lá ley le faculta. 

Prevenir al Delegado en Guadalix 
que á vuelta de correo manifieste si en 
las diligencias que Ha debido instruir 
aparecen consignadas las amonestacio
nes y apercibimientos que los casos 1.* 
y 2 / del art. 174 de Ja ley previene, 
para en vista de la contestación que dé 
resolver acerca de su petición fecha 18 
de Agosto último; y negarle la autoriza-
clon que ha pedido para nombrar peri
tos que practiquen reconocimientos, des
lindes, mediciones y tasaciones de terre
nos, debiendo limitarse á averiguar ios 
hechos en el expediente que instruya, el 
cual ha de examinar y fallar l a Diputa-
clon en su dia. 

Manifestar al Alcalde de Majadahon
da que de oonformidad con el capitulo 
2.*, titulo 5.* de la ley, compela al ex-Al
calde D. Rufino Bustillos para que haga 
entrega de las cuentas de su administra-
Clon, empleando el medio de apremio 
contra él si las circunstancias lo exi
giesen. 

Manifestar al Sr. Juez de primera 
Instancia de Colmenar Viejo que las 
cuentas de Alcobendas correspondientes 
al año 1870-71 fueron devueltas al Ayun
tamiento en 3 de Octubre de 1873 para 
que las formase con arreglo á la instruc
ción de 20 de Noviembre de .1845, por 
lo cual no puede facilitársele la copia 
certificada que ds las mismas reclama. 

Anunciar tercera y última subasta, 
.bajo las mismas condiciones que .las re* 
rifioadas anteriormente y por el término, 

corto que 1* ley señala, p e * la 

venta de efectos de movillario de la an
tigua plaza de Toros. « 

A probar el remate verificado el 7 del 
corriente para la adquisición con desti
no á trajes paca les .acogidos del Hos
picio de 800 metros de paño gris, 1.800 
de inglesinay 200de lienzo; adjudicando 
definitivamente el* servicio á D. Eduardo 

. García al precio cada metro respectiva
mente de 7 pesetas 50 céntimos, una pe
se ta, y 87 céntimos de peseta. 

Declarar de abono a la colegiala que 
fué del de la Paz, María Viljagrasa Ra-
jadel, las 275 pesetas que le corresponden 
por dote'de las Memorias de Doña Marín 
Mede!; y á Bernarda-Barrial Alvarez, de 
igual precedencia, 125 pesetas con que 
fué agraciada en la extracción de lote
ría de 27 de Junio de 1867, en atención 
á que ambas interesadas iban llenado los 
requisitos necesarios; debiendo pasar los 
expedientes al Sr. Ordenador de Pagos*' 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Nicolás Rodríguez Puente, M i 
guel y Matías López, Angel Padilla y 
Florentino Rom án Cuenca. 

Declarar de abono 498 pesetas 93 
céntimos, importe de las Indemnizaciones 
que corresponden al personal facultativo 
de carreteras por las salidas verificadas 
en el mes de Agosto ú l t i m o , pasando el 
expediente al Sr. Ordenador de Pagos* 

Aprobar el replanteo de las obras del 
camino vecinal de Meco á la Estación 
del ferro- carril, empezando ar cuularse 
desde el 4 de Agosto último él plazo 
para la ejecución de dichas obras; y re
cordar al Ayuntamiento la remisión de 
la copia certificada dei acuerdo ó com
promiso contraído por los propietarios de 
las fincas por donde pasa el camino de 
ceder la parte necesaria para el mismo 
y estar conformes en sufrir las servi
dumbres de toma-tierras, pasos provi
sionales y demás que lleva consigo esta 
clase dé obras, cuyo documeñfó^senre-
clamó en oficio de 13 de Julio úl t imo. 

Disponer que por Contad uria se expi-
da certificación de lo que conste respecto 
i haber obtenido D . Ricardo Algarra riel 
Castillo, de la Diputación por concurso, 
una pensión para estudiar agricultura. 

Aprobar las cuentea de artículos re
cibidos y suministrados por la D sepes sai 
y oficinas de Farmacia del Hospital pro
vincial en el mes de Julio último. 

Reclamar del Sr. Inspector de la M i 
licia nacional de Madrid los justifican-
tes de la cu^ta^j^r^aatos o ( ^ d o a \ e n 
la Instalación de oficinas, á fin de hacer 

I las coraprobaotor.es nseesarlas para 
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denar el abono de las 2.886 pesetee que 
importa aquella. 

Terminado eflftspacho de ex 
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tes la Comisión adoptó, con referenela á 
mozos de la presendsjyreserva, los acuer-
dos st 

Rascafria. 

A m b i t o . 

Fuencárral. . . . . . 

Alcobendas^^ , . 

Vlllamanta 
Villavlcioáá de Odón. . . . 
Buenavista. . . . . 
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!9rrjbroelê LedWdo Tenencia: Ingle» o en caja con 
recurso pendiente. 

Domingo Bartolomé Berrocal: pendiente del fallo 
del Ayunie/Tuento # | |¡ « -mm. r r / y í 

Juan ClimaepJtrutenez: exceptuado 
de s o l d á \ r e j * * í ^ ^ * * * * * * 

Bernardo Gómez Zafra: pendiente del fallo del Ayun 
tamiento. 

Valentín de lo- F ue^i te: ingresó en oaj a». ^ —-,. 
Francisco López Hoyo: pendiente de ampiiaeion de 

PR OIIMNCIAS JUDICIALES 

Juzgado de p 

expediente. 
Julio Aguado Palacios: exceptuado como hijo de 

viuda pobre * adfén mantiene. % 

Leandro Serrano ^ahchez: pendiente de expediente. 
Francisco Novillo Tembleque: Jd. Id. 
Juan Gómez Quíntela: excluido por haber servido. 

I Aurelio Pardo LopeZ: pendiente de competencia con 
Ribera del Fresno. 

Eduardo Castellanos Figueras: redimió: 
Antonio Fernandez y Fernandez: i d . 
Mariano Barranco Caro:, talv,> &h »~ 
Ignacio Aranaz Clavero: id. 
Pedro Piñeiro López: ingresó en cajo. 
Félix Mathet y Araá: redimió. A 

Macario López Maestre: id.; isfelipoíq 
José García Ceryino Márquez: ingresó en caja.; i 

Pedro Molero del Olmo: id. ' . 
Matías García Tufcórhd.' ' . . < 
Pedro Solas Moran: id . 
José Muro Cárpatelas id . ; ? \ yb tiaéiia s-.híXl 

sular, se convoca nuevamente á junta de 
acreedores para el nombramiento de sin-

cursel q í e seJbpMla 
r e ! Í ^ Í d e l c * 1 W -

tioceoe su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ediñcio que fué 
e^1ag'8ftleBa'B? ton Ta pi*événddñ%e=T|ué 
cualquiera que sea la cantidad que repre-

—1 sen ten los acreedores que concurran se 
llevará ,á afecto diche<nombramiento de 
síndicos y se adoptarán las demás reso
luciones urgentes ó que fueren del caso, 
sin perjuicio del derecho de que se crean 
asi8tidoa loe m concurrentes. ¡ 

a Madrid M de í>icienibre,4«H874.--., 
El Escribano, por Murga, Pío del Pozo. 

1 un ^̂ yrĉ T̂̂ Q 

Juzgado de primera instaheiédkhht%hitoi 

de la Latina. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 

por el Presidente del Consejo de admi
ra Isma Sociedad, el com-

uerola, del acta de la 
traordinaria celebrada 

mpañi a el 5 de Oc-
fé yo el Notarlo de 
r. Figuerola es tal 

sejo, y suya la firma 
qué^a>SBBSs)Hr̂ a4 citada certificación. 

Lo cual consignado, los comparecien
tes, en la representación en que intervie
nen, de mutuo acuerdo dicen que en la 
expresada junta general extraordinaria 
celebrada el 5 de Octubre último la Com
pañía acordó la modificación de los es
tatutos de la misma en los términos que 
constan de la resolución tercera inserta 
en la indicada certificación con que acre
ditan 1os comparecí en teíf tnrperson alidad, 
y cuya certificación me han entregado 
para unirla á esta matriz, ó insertar en 
las coplas de ella en eefcé'lugar; 

«Certificación.--D. Laureano Figue
rola, Presidente del Consejo de adminis
tración de la Compañía Madrileña de 

t alumbrado y calefacción por gas, Socie-
I dad anómina domiciliada en esta capital, 
I constituida en virtud de Real decreto de 

Í." do Febrero de 1865, la cual se rige 
or la ley 4e!l9 de Octubre de 1869. 

Certifico que en 5 del corriente mes, 
previas las oportunas convocatorias. d i 

Latina de esta capital, •tetteAo*ttuarasl4- p ^ t M l ^ t f d é i e e n s e j o de administración 

Alberto Campé Beraza: id . .... 
Francisco Cañamaque Jiménez: id . 
Arturo de León Recacohechea: id. 
José Saez Velazquez: id. 
José León Poveda no: id. 
Manuel Seoane Ordaz: id . 
Francisco Bejerano Rico: id. 
Jerónimo Moedea Ferrer: id. 
Manuel Maria del Valle Cárdenas: id . 
José Balde Perotó: id. 

R E S E R V A D E 1873. 

. | Guillermo del Sol Agudo: redimió. 

R E E M P L A Z O D E 1&70. 

y. ..vMl 
BSíneoo si 1 

, . . , | Manuel Pérez y Pérez: redimió. 

SEGUNDA R E S E R V A D E 1874. 

su >¡ M i amOqei 
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Tarragona. . . ( Ramón Zaragoza Franquez: ingresó en caja. 
ti .i. üdlQl 1 j j . ., ofliñflln jTl C9170Ü &b JíiísiíV 

.̂ /1 • Levantándose la sesión á las siete de la tarde, de que certifico.—El Vicepresiden
te, Ignacio Suarez García.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 
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£sío¿i<fctdo caite ds Ponkjos, núm. 2, principal, incorporado á este Instituto &e San Isidro. 
D I R E C T O R , D. M A N U E L B U E N O . 

Escribano D. Tomás Bande, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por D. Eduar
do López y López contra D. Francisco 
Sanz y Sanz, se venden en pública subas
ta 19 tierras en término de Campo-Real, 
propias de D. Francisco Sanz y Sanz, ta
sadas en 553rpesetas, cuyos nqrmenores 
pbran eñ la citada Escribanía, de Bande; 
y se ha señalado para su doble remate, en 
las respectivas audiencias de los Juzgados 
de primeradinstaucia de Madrid y de A l 
calá de Henares, el dia 30 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde; 
previniéndose que el mejor postor habrá 
de depositar en el acto del remate la ter
cera parte del tipo en que queden rema
tadas las fincas. 

. Madrid 23 de Noviembre de 1374.-
Tomás Bande. 126-̂ 4C> 

ANUNCIOS. < 
jfciOfídbÍBí 

rejriJB< 
D E ALUMBRADO Y CALEFACCION POR G A S . 

COMPAÑÍA MADRILEÑA 

Número 44&.-En la villa'de Madrid, 
á B l del mes de Noviembre de 1 8 K 
ante mi el infrascrito D. José García L a í 
tra, Licenciado en Jurisprudencia. Nota-
rio público del -distrito de e s t a T a X l 

Lcon Vflcindad..j^fija. rosldonoia-on^oHal 
comparecen: 

P § P j 
C U A D R O de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las 

desempeñan en el curso académico de 1874 a 1875. 

oí 

TÍOD 

A8IGHATCRAS raOFESOKES. 

Primer año de Latín D 
Retórica v Poética 
Física y Química 

..... 
' . • . . • . . 

Fisiología é Higt 
ffistom Natural..... 

• Historia universal , . 
- 'Prhneraño de Latín 2 

Historia de España 
Geografía , 

Fernando Bneva. 
D. Manuel Bueno y Albacete. 
D. Pascual Vicent. 
D. Antonio Bueno y Albacete. 

S. Pascual Vicent. 
. Manuel Buen té;-

D. Fernando Brieva. 
D. Manuel Bueno, 
Idem. 

^ m é ¥ c a y "Áígébrá . i i : . . : ; . i : : . : : , b . Pascual Vicent. 
Psicología, Lógica y Etica D. Fernando Brlera. > oí 

[sito ae! oí» etíg rbeoHIrum 
ls 'i í"0üieí iv.'od'jnL 
lili líf ll I I M Íl í l II fl 1 iljiífl 

j^egundo año de Latín , . . 
Geometría y Trigoaometria (no bay 

D. Manuel Bueno. 

ainmnot) 
"1M' f,tt!'" rCÜ — 

fm-ñJ ¡9 loo v eJooí'iV'h'fUfe gíibcoílii 13-)CÍI sb nft n- y.r.Uoi ».\ I o n f i r m l lo i o q Y eJf leiaiomJoa oenaenn 
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E l Excmo. Sr. D. Laureano Figuero 
la_y Bal lester, de edad de más de 50años t | 
casado, Abogado, empadronado en la A l 
caldía del distrito de Buenavista, calle de 
Alcalá, núm. 70, según su* cédula perso
nal que me ha exhibido, señalada con el, 
número 7.653. . í í o d i H o l 

E l Excmo. Sr. D . Ernesto Pofack y 
Joseph, de edad de más de 40 afiosr, ca
sado, propietario, empadronado én la c i 
tada Alcaldía, calle de Villanueva, nú
mero 7, según su cédula personal que 
también me ha exhibido, señalada con el 
número 6.802. 

Y el Excmo. Sr. D . Tomás de Ibar-
rola y Vázquez, de edad de 50 años, ca
sado. Ingeniero, empadronado asimismo 
en la referida Alcaldía, callo dé Claudio 
Coello, núm. 4, según BU cédula perso
nal que igualmente me ha exhibido, se- \ 
ñaladacon el núm. 416. 

Los cuales, á quienes doy fé conozco, 
son vecinos de esta capital é intervienen 
en nombre y representación dé Wt Sociedad 
anónima denominada Cempáñia Madri
leña de alumbrado y calefacción "per gas, 
domiciliada en esta villa, autorizada y 
constituida en virtud de Real 'decreto de 

I 1." de.Eehrerfl de 18ft5, la onoJ Betigoper-f 
I las prescripciones de la lej.de. 19 de .Qc-V 

tubre dé 1969, según escritura y acta for
malizadas bajo mi té8timoTjtor'érr S d é , 
Febrero de 1873; cuya representación 
acreditan con una certificación espedida 

cha Compañía celebró junta general ex
traordinaria para deliberar sobre las pro* 

relativas á la conversión de cierto nú 
mero de acciones por Igual número de 
obligaciones con interés fijo y amortiza-
bles, asi como á las modificaciones de los 
estatutos de la Compañía que resulta de 
esta operación, siendo el tenor de los tres 
párrafos primeros del acta de la expresa
da junta, señalada con el núm. 12, el que 
dice así: 

PHmeros pdrrafo*i—lln • Madrid en 
5 de Octubre de 1874, y hora de las tres 
de la tarde, se reunieron en la sala de se
siones del Consejo de administración de 
la Compañía Madrileña ae alumdrado y 
calefacciónpor gas los 12 señoresaccio-
nistas que al margen se expresan, para 
con arreglo al art. 38 de los estatutos 
celebrar junta general extraordinaria tan
to por si como en nombre de los 26 re
presentados que igualmente expresa et 
margen, formando en junto un total de 
321560 acciones con 198 votos, y delibe
rar sobre las proposiciones del Consejo 
de administración relativas á la conver
s ión de cierto número de acciones por 
igual número de obligaciones con interés 
fijo y amortizables, asi como á las modi
ficaciones de los estatutos qué resulten 
dé esta operación.» 

«Ocupada presidencia el Excmo. señor 
ÍD, Laureano Figuerola,* Presidente del 
Consejo de administración, y leído el ar-

| tieule 34 de lee eatatutoor son designados 
para ejercer las fundones de escrutadores 
los Sres. ( D . José Navarro^Ú. Ricardo 
Alzugsra; 

«Ei Presidente y los escrutadores nom
bran Secretario al Sr. D . Emilio Lescur.» 

Los piárrafos siguientes á los tras
critos se-refieren á la lectura de va
rios si t íenlos de los estatutos y de las 
convocatorias, con inserción de estas pu-
btlcfidas ejn los periódicos, asi como á l a 
comprobación de la relación de accionis-
tai¿'presentes y representados por la no-
tíntíkl jde 109 que componen' la Sociedad y 
dé Tos poderes conferidos, resultando que 
deducidos del número dé accionistas pre
sentes, y representados los que á la sazón 
ejercían cargos en la Sociedad, habia para 
los efectos del art. 32 de los estatutos 27 
accionistas, representando en junto 28.770 
acciones, que excedían eh 8.769 á la mitad 
más una jde las 40.000 que componen el 

~1 social. Declarada, en su consecuen
cia, legalmente constituida la Junta, apa
rece inserta en la prenotada a é r a l a 
Memdriaj presentada por el Consejo do 
suministración, sobre la cual se tomaron 
BélsTCSolfeiohes-, siendo el tenor de la 
tercera y bexta de las mismas el que dice 
osií"- 1 

dificaciones a IWL estatutos.que.expresa 

cia quedan redactados los mismos en l s 
forma siguiente: 

file:///muai
http://lej.de


H eb otTiimni éeibini nu ,U?BÍ9T> oisaR 
ele a lambrado y . calefacción por «o». 

8 B 7 £ r n n f o 9 i j e i f o q UÍL I Í J U ^ ' U ^ i i^A 
-íl»íf!irl9Íqi¡n»:> r,b<t >̂ .; pjji rf -a 9tf¡, .\lei:-d 
' ' ''° *• " l } s : ESTilfTIS. jyi o* 
i , ¿'o¿ü'\\í)-ioir; i - . , ^ _ ;>¿ÍI•*[: ••«•..{tl i>ol*9*r 
Y la l I mi ,•• • :•• ü00.<: í . . . . . . os&.t 
-as cjni/lTÍTULO FSiMBRO. iiToriw 

O [ L S O ; Í iw-in.i'j .ui' vF'-'0>> eb.Unen 
ración i y i domicilio de la yfyciedaolh 

él 9b cionii-!'' | ¡ f<9 '.-.i ttohttta?^ 
spsofcóa Ofi | \ 4 L B Í T Í C ^ Í Í W ¥ 1 * P I ' - > OÍ J 
» l ^«Onetittfyenla Saciedad arwmina de-
nominada Compañía Aíadriteña de-alum
brado y cale/acción porgas todos los 
portadores de las acciones d é l a «misma. 

<-ll L BEol Ctííifl I Q , jabais 08 uí 9b 1¡ ' - ! 
«i 0*0310*0 .kcVwPrii *!>.< jnij 8bl íei/or. 
-ií>v ¡Esta Sociedad tiene pdr objetoJ, v,?<> 
oi ii¿¡ Lat explotación del ¡alumbrado y 
de la calefacción por gas en la villa ue 
Madrid, ctm arreglo al contrato celebra
do entre el Ayuntamiento de la misma y 
la Sociedad general de Crédito Movilla
rlo Español en 22 de Junio de 1S64. 1 

— 2 / La explotación d e l alumbrado y 
de la calefacción por gas en eualesquid-' 
ra otroe pnntos de las posesiones espa
ñolas en que la Sociedad crea convenien» 
te establecer fábricas, ietqsa y b 

3 / La explotación industrial de . los 
productos accesorios del gaS.;í i-5 > 
-'. 4;* \ La explotación de cualesquiera 
otros sistemas de alumbrado y calefac-
Clon: ••* ..1 : 

oJhftfl 1 Todas las explotaciones que /se; 
relacionan á la industria del gas, incluí -
da principalmente la de las minas de 

'•naffifcti'i'̂ '̂ 'V- v 
- ^ A R T Í C U L O 3" ' 

La Sociedad tendrá su domicilio en 
Madrid; pero podrá establecer agencias 
en cualquier punto de las posesiones es
pañolas, según convenga á sus opera-
cionsabií. t , '•-i-:-..j'i ¡j heerfi el \»A 

: o l «sX J ^''^AáTÍCoio 60*8 eoí 

La duración de' la Sociedad será de 
, cincuenta anos, á contar desde i . * , de 
j e h r e r q de 1865, dia en que les $ í m e - ! 

.ros estatutos recibieron . , la Real apro ba-
*Í9*- • :• l¡¡ y OCLUÍ 

avirO" 9ScU-.;!TÍ11iri^ .1 
rru v i - i í : y»-{D • i'0«-> . v . u n í - a v 

j , b i 1 AM*(t*e$Pfh$kX¿> .orí|fa 
• ARTÍCULO 5i* ^ f t q é S 

•roo 1 .>•;..• 9 . f. 1 ,<v c?ir « n h A t I W J O e 
STJM La Compañía, en virtud de la qesion 
que el Crédito Moviliarip Español lenizo 

- del convenio celebrado, con el Ayunta
miento de esta corte para el servicio del 

,elnmbrado de gas, continua^ R i e n d o 
suyos, los compromisos contraídos, por 
dicha Sociedad con la corporación muni-

: cipal: en su consecuencia, la fábrica; ¿4e ] 
gas, .con todos los edificios, máquinas, 
aparatos y cuanto constituye el; material 
de explotación, queda, en conformidad 
con la condición 71 de dicho contrato, 
especial y señaladamente hipotecados al 
cumplimiento del mismo. 

,dAT£ÍMA A J 

'> t.»>..q s vAwífffSP^*"I'Í"! 1 aoq i j l 
i <Bl: fondo social se fija en 45.600.000 

reales (francos 12 millones) representado 
*°* HvJOO acciones de 1.900 rs. (fran-¡ 
eos 5()q) cada una. 

ARTÍCULO 7." ( (- . . . y ¿ 1 0 ] 0 

La Compañía podrá por acuerdo de 
la Junta general aumentar ó disminuir 
su rápita) ;con arreglo * las Isycea^ , S o i 

n . , Podra además con aprobación de Ja 
Junta general emitir OhíiAyóltaf 1" 1 1 5* 7 

„ U -Is A * ™ ? * ^ * 93 cnp o j 
Lo» accionistas no se obligan sino a ¡ 

satisfacer una suma igual á la que pepre-' 
^ t a n ^ f u s .acciones^ quede r̂ qr e.ense-
cuencla prohibido todo .llamamiento de 
íoridos más allá dé esté imi f i? c " ' , 9 r ; ^ 
m - m . A R T v c ü l o 9 v = ^ ^ a t L t o h 

' t l l l é é l o ñ l l i ' a o l e^HW-tiw uWlgwto-
neo, serán^.porliadpf t y jfjé redactarán 
en español y en francés; estarán nume
rado*,- "certería* de Uñ reglfitr4r*rtatenario, 

-nroaaiasipor dos Adrtñmít«aJderes té por 
«n Administrador-y un delega/lou y Ue-
-vanáníol tiinhre en oece do la Compañía* 

.b¿bii'Mi>noq?9'i ^b<3 r'o 
-Iti&n leb ^tiv^WHWelfH r i n n ^ a 
- . Cada aceion aa indivisible:'los dere
chos, asi como laa obligaciones que de 
ellas proceden, siguen á los títulos en 
cualquier mano eo/.que SO hallen. 

La posesión de una acción implica de 
írpiend dereche entera eonfbrinid'adv con 
los estatutos de la OotfSpañia. 

Los herederos ó.ae^eodorss de un ac
cionista nO pueden por ningún motivo 
exigir que se retenga a ni interveaga n 

tice hienes yfcvalQres de 1* Oempañia-ni 
mezclarse, de nioguu modo en su admi
nistración; para ejercer su derecha deben 
coniormarse oon las inventarios sociales 
y eQU lias resolneiones de la Junta gene
ral y del Consejo de administración. 

- E O • E n c a s e rde> íobci, • desftrttécloirí•> dé i t ra -
vío de una ó -mas acciones de la Socie
dad, W accionista no tendrá derecho á 
redamar de esta un duplicado, sino de
jando una ñfknm suficiente á garantizarla 
de toda reclamación procedente del pri
mitivo título*. Esté duplicado no se ex
pedirá sino después de un añé, á contar 
desde la fecha ert qae se haya pedido. 
10 > El presente articulo se insertará lite
ral asi en dicho duplicado como eé el re
gistro de la C O r á ^ t ó a í i e q ™u 1 

• ' /.:.j-'i¡."li:3 ,rit,io;'s:)i re:/, eb obeoi nn 

ARTÍCULO 12. .bsééiOjB 
i b i ñtlíúié&d babilcttiD £qlí • ".Jf 

it.,.Hhoflompania sera admínistracla,¡ por 
un Consejo de administración compues
to de quince juidiyiduos nombrados por 
la Junta general de accionistas*•-.;,/.,r> on 

El número d e Administradores p o ^ 
(re*uciffpe.#^cp ;á ;nie^id» q u e ^ a p gfe 
cando estos c^rgos,j l o i r (, : 

o?. Eslhi/nn 8oJ9üboiq rjoi s6/5Jss*il3 
< j. Cada Administra^orae,¿ftnjtrjo,d^ .los 

fíS^MMMák n q m b r a ^ i ^ p ^ ^ p o ^ t 
; taRáien.la^Cwa, d e l ^ ^ciedad. «e^^^cr 
cVaaes^qe,! qusda|^ui4 inajienahleeí-por 

utfldo(el í ^ m j ^ j d f t ^ d ^ i p ^ ^ g n 

ARTÍCULO 14. s b 

Los Administradores sólo recibirán 
per el ejercicio de sn cargo la retribúcion 
que por asistencias fij ó la primera Junta 
general, n '.: . bĵ snoO fo 

í : - ^ T Í c ü t o ; t n V * ^;oilÍD!rn 
1 • •: ." -» o/nsííxi ^ 'np i i i ' J i'/iio 

•í ( í L a duración del .cargo M A d m i n i s 
trado* será;de;ltresoñ:os. rfoie«iJ8ittisn 

t Losindivviuoe. s a U e n ^ . p ^ e w ser 
reelegidos»ivi¡> / =.. '. sol e*idosel m 

A fin de proveer á las vacantes ,qjue1 

puedenoeqrrte en.pl 1 CJonaeje ,,o>, admi
nistración^ l e T u o t a general nombraré 
dos Administradores suplentes? , & i , 
sé 'tt snpy : nAkrícütS Msansíai B:-J 

dolé ademáfe.cada mes wn ieetadot délas I ti 8^ »i Serlnlari»» época de los juntas ge-
operaciones de la Sociedad y de su sttua- ] llórales ordínftflpsy extraordinarias, cari-
clon económica. 
soeoivj Éí-jainQi.'.'>>: 

.OIVK110 

1 ) 9 

8¿fl9m,filerg 
el et noisc 

T.9» 

cargos durarán un año y podrán 'ser 
reelegidos. 'J' wXi T 
sb El Presidente se elegirá entro los in
dividuos que residan en .él domicilio de 

la Compañía. . . 
La elección se verifidará cada año en 

la sesión inmediata á la de la Junta ge-
neral ordinaria; 9 rsipuC H ,i»"'orf> beifq 

En caso de ausencia del Presidente y 
del Vicepresidente, «4 Consejo designará 
uno de sus individuos para ejercer el 
cargo?ée aquel. - \o • << • sel sel sao i: 

Be formará sn París una comisión de 
'4dmlhlatnadores i residentes i en- aquella 
capital. .ohisrucO 9 b 

Dicha comisión se reunirá una vez 
al mes por 10' nYdnoi,'1 ocupándose de 
eonStort* con: ei Consejo de Madrid de 
todoír bM tuéstanos qne interesen á la 
0(imin}8tréelofndeilat8ociededr;J9íi cv ss 

Represerrtará exelnsivrurieete «uia 80-

da tener eri Framcia, ue Cuniunnlaad con 
tos ácaerdooqhe torno el Consejo de) A d -

-ffltn1ttiajeto8rtiJ8fto9 ob oiininoo iob sen 
l « i 9 ^ « a r n s f n o á e c ^ i d j s w i t o i e s a i t a e i a á 
¿«n>f*ei«iftaád»>:ie h*o actas de sesiones 

del Oonsâ o ido Admtnistroeiaaí; ce jo i t i én-

. jj-u l̂eb o í 
\p bSlOXÍiOl 80b BOJ 

ñ b Boii^^líW.nif^-jo-i ' . ' i í» r . J n j f c 
El Conseja de Administración se ¡re-

«iniiiá eat el domicilio de la Sociedad una 
vez al mes por lo menos, ó tantas-corno 
eá interea do la •Compañía lo exija4 d 

Los A i ministradores auaontes podrán 
hacerse representar en las deliberaciones 
del Consejo por uno de sus colegas, sin 
que éate-i pueda reunir por tal -conflepto 
J ^ t e JJkWoY#P*: «< B»*lé3del9iuíft 4 1 (pdv» 

Siempre que .BnAdé>^j : . indi^é*OS 
íAel i<Joj^aTeftl4^nejfllpApl#zam^ de 
cualquier cuestión hasta que se consulte 
sobre F,eM> jé loej^ausentesí este-aplaza-
mienfr serjáriqbligajtorie,. 0 , c 1 
-kü^aa-^o^unic^ioBeA^^ dArija-nal 
í O ^ l e ^ q í l e f e s Administradores ausen|ies 
jpá^ndojej, suj^eee^r deberán qqntes-
Urse á iop d*ez dias librea después de su 

á»«v4o,(C^sle^án4qse ;eMe debidamente 
por carta certificada. Llegad* la respues
ta dentro de este plazo, se considerará 
como voto emitíanee^vrVa voz y tendrá 
todos hos efeetos.dp ta l^i ; -,lv •, M 
ssl Si -IOJS- AUminietTadorea ausentes no 
contenten en ql citado piazo, los preaentes 
deliberarán ski tener en cuenta, el silen. 
SB\OÍde3«iWreolegaot ti JrwBtrri I *' 
ie dTarae^ueí^ft.deUber^Qiejn^ídrt 
sejo sean válidas de.berárt.íeswti*r¡¿llW 
sesiones personalmente ó por representa-
clon la mitad más uno de los Ad ministra
do Dfes. debien«ío tomarse las resaluc.iones 
por mayorm; y en caso de que no hubiera 
más de cinco Administradores presentes, 
por unanimidad. Si esta pot existe, S Í .sus
penderá-la ce solución y se dará cuenta de 
la cuesuon á los Administradores ausen
tes pa ra q ue den tro del plazo que acaba 
de indicarse emitan por esorito su voto, 
que se considerará eomo de viva voz. ¡ 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de miarn bros presen tes ó repre-
Sa1f>tsdoJ|.o8obn¿7aqm9Ji3 v :'• c--
-lopfin caso de empate el voto del Preflir 
dwnteeSí4eoislyOK'.v ; a> ¡- •/ - pinna Utav 
o Los acuerdos constarán en actas es
critas en un libro, que se llevará al efecto 
en las oficinas de la Sociedad, y serán 
firmadas por el «Presidente y por uno de 

actas» p i ... 
*' ' Las .copias ó. extractos de ! estas qué 
át^ioi^W&-'oú los Tribunales ó 
fuera ae elfos deberán eátaV firmadas por 
tíníS^s*^¥fo^m 
-imiolnoo 09 Anrioritof.l8i • I p 1» • uq 
\ tótóte dé administración queda 
revestid áMk JrifásJ amplias facultades 
para administrar los negocios de lá Com-
pañia. M oauohaA 

Proceder á toda clase de compras, 

„ r i á S t l n K p l o c f e 
e o í t H l W p 
para la explotación de los' dlfertíTités ser
vicios que constituyen el 

] forme al art. 26 de estos estatutos, y de>-
¡ terminar las cuestiones que en eiiai de

ban trésaYSJKr, * 'w-iiih<. • i l'r.t &v\ 
ot Presentar anudasen te a !a Junta ge
neral de accionistas una Memoria sobre 
las«cuentas y la situación do los negocios 
de la Compañía. 

9.* Someter á la Junta general todas 
'oosicjleneA que eres, fcouvqniantes 

i'flé ro^ ctos^d 

compra dé minas u otra; toq^s las mpdi-
icácfonés j de lóS° esputo? J toduff 
me.nto Ojr,^duRcVQP,^jca^t'al social. ' 

\ ¿0. Komb'rar J separar todos los rigen
tes y empleados de la Compañía, deter
minar sus atribuciones," fijar sus sueldos, 
gratificaciones y: fianzas/, si há lugar, y 
autorizarla restitución de estas. 

11. Autorizar todas las acciones Judi
ciales, ya demandando, <ya defendiendo. 

f ' W ' Represenrá/r á la Compañía en to
dos Jos asuntos que la conciernen, y á 
este efecto conferir los poderes generales 
ó especiales que sean necesarios. : j 

13. Dar toda clase do recibos y res
guardos, aun por los precios de inmuebles. 

14. Autorizar el reembolso, trasferen-
cla y trasporte de fondos, bienes, rentas 
y valores pertenecientes á la Compañía. 

15. Autorizar todos los embargos, se
cuestros, compromisos y cancelaciones 
hipotecarias, así como todos los desisti
mientos de privilegios y acciones resolu
toria, previo p a g o s i n él. (i 
il 16. Tratar, transigir y contraer obli
gaciones sobre todos los' Intereses de la 
Sociedad. '"<• RflifrioAji; 
r* til Autorizar los gastos de ad minia-
traolon. o R 1 ̂  ^ K 1 . • T -. 

, A R T ^ Í O . 

Para todos los objetos especificados en 
el art. 18, números 1.* á 10, ambos inclu
sive, e l Conseje de administración no 
podrá, tomar acuerdo válido sin el veto de 
los Administradores residentes fuera de 
Madrid, bien trasmitan estos el resultado 
de su deliberación en común, bien voten 
individualmente y por escrito en la forma 
uue^resorihe el ar,t., 17, ó y a también asis
tiendo cor si ó por medio dé represen
tante al Consejo. ' ' 

i u
 8 ' til * 

ARTICULO 20. 
Los traspasos dé rentas y ' efectos pú

blicos pertenecientes á la Compañía, Tes 
contratos de compras, ventas y cambios 
de propiedades inmuebles, las cartas de 
pago, transacciones, contratas, las accio
nes y certificados de depósito y general
mente todos los documentos que compro
metan a la Sociedad, deberán ser firmados 
por dos Administradores, á menos que 
haya una delegación expresa del Consejo 
en favor de uno de estos ó ds cualquiera 
fcWpérsbna. - aop c 3 .;< iaoa • . r 

; ' ! ' : W : T ' AáTÍCULO(2Í. 
O I J O .. ÍMOH C l b q télíS «S 1 ^ 1 I 9 8 9 ' H | 9 1 

Los Administradores no contraen por 
razón de su cargo ningún compromiso 
personal. 4 0 •' " 

c f I , f^onsMnples mandatarios, y tpor h^nia-
rno sólo, ̂ espousabtef de; l í ejecución de 
susmapdatpa.j,.,. , : t i f í 

TÍTULO V» '" ''" ' 
É nei !<;• -i Y ^ e O T i o f i o q s J 1 • .vos 
-ni nh ,g 'iioi¿7é»e^0^¿e>ej)*', 

tocino i. .'.'.r'•. i n I» , . i: eu|> huía-wi'-oe 
El Consejo podrá delegar en todo ó eu 

parte bajo su responsabilidad las atribu
ciones que le c n ceden los párrafos 3.*, 
k V t V & J t l » ^ ; y o Pr tn? t^ns j r i e del 
número 12 del art. 18 en un Director de 
su nombramiento, puyas atribuciones j 
Sfuehicvájará, noo^o^liifag^^p\ # 
tjuga>, «n aepare^an-a .rñm .•! «j lob-

^ P o ^ á a e l m ^ o ^ d ^ e g a i pfrorff 

cicrús á ' í a ' ^ V l ^ c i 
nalizactónexreñor. 

Fijar los precios y tarifas para el su 
ministro del gas^y. para lp venta de los 
demás productos de la fabricación. 

4.*.< DAtermitíarLa£-eomoaéian> de los 
fondos disponibles y del de reserva, pu- 11 i rTM^i^w^^oasjnajtf Hoyiatpnat-
dlendoempleariés^iíejkdVgaconrenlen-i mente las expresadas facultes, t̂ ^ejp 

rts, e ^ a i B o r t i i w ^ í H r ^ pWteaeipnes j -^c^npeptoen t rodeóes^i^ ,ypara 
4a 1 8 ( 3 0 ^ 0 ^ ^ 0 0 , ^ 1 1 ^ 1 0 ^ | •'»•< " « - ^ ^ ~ A H F T > ™ 
to para que autoricen las leyes, .s'utmsh j 

c isInoOPormarnlosrirS^i^we^ aser-
i W)1A> Í9b íai9n9jo o'itaJítavnl nti sícmiol 

6.* Formar ^mhien; las cuentas que 
-dehsfi. spmetersRiáíaa J^%&§&a9>kL 
eel V . . $tmm á i ^ f e } 4 n i i ? e r t e d f t T l ( o s 
-éiwideedopectiFesf^r lasoéaecas, esa^oe 
BSatfnl» Pf*8j8e 4ü-,9n9B ¡jaul «i eb noto { 

un ebletp 4etern)|na4q, en uno ó sn^.ya^ 
cipa d e s ú s miembros. ; 

^ ^ 1 -v-'''nffitii/¿'ib P 'i a 
c :: r,;r n! av • . r W l i ^ J f J I oh?;Jr.x! nsib 

/tasfe'd<Varisnsiilusas ;iq al ao 
/¿artesa*. 23», 

injTmfr'ifrnf l ss imr une .Jauta oomDuesta 
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4% tres accionistas nombrados por la 
Junta general entre loa que posean ow^ 
re»ta aeoionee. *v?r.i*!> Ai- j i . ÍS:9U\IÜ} 

I La retribución por asistencias eerá la 
que fijó la primera Junta genenaLj a*d 

Ejercerán ea cargo por el término de 
SJBreihfaomoM imt'-arríeírtobojí ob !.;-wír 

Sarao-reeleglblee.^ c! Y eoijinooti H 
• .£in^qn:«'0 eí t»b 

í fetenes. wl#a*;uM>34V 1 \<: 

aprobar las cuentas anuales 

*ff ARTicui/é 26/ 

Le* miembrosde. lá Jonja ño Insnec-
clon no partí piparán de las obligaciones 
i 4 de i s r e s ^ n ^ l j d a d de los Adminis-
fa^mr-i':: croo cl ai • ijtó/ É rf 

S ó | ^ 
c o m e t i d o ^ n ^ ' - b eiup BSlcfóaqSS 6 

,.éefdsnp~inf efidüTwWjwof tfttf no/ 1 , -OÍ limo, 
n n í ^ ^ - o e í o d r a a o t f a t i a h p i u A . •!•«' 

7 t í a ^ ^ n e r ^ f í e t f C f f V ^ ^ y efc 
3 b ! J ^ C v t ' ó 26. 1 ' ! ' ' I 

sdma éoT *> o< .21 
La Junta general constituida legal -

mente representa ¿á la universalidad de 
les am^ntotas» y eoi^sjivhq sb eóíneim 

De ordinario se reunirá todos los años 
en el mee de Maye? en el domicilio de la 
Compañía en Madrid,.' :. -

Se reunirá extraordinariamente siem
pre que el Consejo de! administración la 
convoque ó cuando lo pida un número 
de accionistas que represente por lo me
nos la décima parte del capital social. 

eoifljcb B&J sobe! -r/tl 

La Convocatoria se hárá'pdr 10 menos 
un mes antes de ia réúi lbn Vdé publica
rá en ta Gaceta de Madrid j cne\ Diario 
oficial francés:' A T *' Ji ( ' 
• . . pelo «o0( w rn ttoiaoieoifob oo eb 

L a Junta se compondrá de los accio
nistas que posean veinte acciones. 

ARTÍCULO 29. 

E l accionista que quiera asistir á la 
junta general, depositará sus acciones en j 
las o f i c i n a s C o m p r a » en la* d,e tyi 11 

Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español ó en cualquiera otra que designe 
l a convocatoria, por lo menos veinte alas 
antes del señalado para la celebración de 
la junta, recibiendo en él acto el billete 
personal de asisteneií . , < ¿ m m 

ARTÍCULO 80. 

Todo accionista que tenga derecho de 
asistir á la junta general podrá hacerse 
representar en ella, pero sólo por otro 
accionista. *'•> W< bei íe in n • / •• 

, 20C i í ;• 
ARTICULO 31. 

L a junto, general, asi ordinaria cómo 
extraordinaria, no te considerará consti
tuida legalmente sino cuando el numeró 
de accionistas presentes ó representados 
sea de veinte por lo menos y represente 
la mitad más ana de las acciones, sin in 
cluir en el referido número de veinte los 
accionistas que á la sazón ejerzan cargos 
en la Sociedad. 

ARTICULO 32. 

Sl las condiciones prescritas en et pre* 
eedente articulo no se llenan á la prime
ra convocatoria, oe hará otra con Un in 
tervalo de quince dias á lo menos y de 
treinta á lo más. En este caso ol plazo del 
depósito do las acciones se reducirá á 
cinco días. 

Loe accionistas presentes á esta se
gunda junta deliberarán válidamente 
cualquiera que sea su número y el do las 
acciones que presenten; pero sólo po- . 
drán hacerlo sobre loé asuntos indicados 1 
en lo primera convocatorio. 

• ARTÍCULO 33. 

La Junta general eerá presidido por 
d rVeddemi db'OonseJofe admfdtfttrs-

cáoní y Onou sorteóte pbr >oi /Vkepreaií* 
dente ó por el Admiutetrádorou* al efiec-
to delegue el Consejo. . r.oimónooj ÍIOÍD 

Loo dos mayores accionistas presen-
sentesejerceráh'lá^T^nCíones de escru
tadores; y en eñso de'no pge*taree> á>lha-
oeclo, los que después de «lioso nossannn 
•representen mayor núínero de -accione». 

El Presidente y los escrdlarioreeiicin-
¡brie*nel Soeretotioi^-.-iíírni.-.u,/. ? ¡ . j 
29!IO»0í.TOdi!'!•'> 6,,. llf» V>:UL 801001 0010041! 
nie lea$gloo ^ l í f ^ r ^ u r f t í q DfSeOoO teb 
^ ^08 ecuóreos se tomarán por mayoría 
absoluta de'votos de los accionistas pre-
Wkl*btepteaeTÍt*m. f>üP s t q m e i é r 
&1 'Veinte s aociones dan d erecho á ' un 
•ĵ oto*." -• • "'P eíeari noiJasoe léfiipl me 

Nadie puede tener por ot JÓ delegar 
más de diez votos, sea cual fuere el nú
mero de acciones que ^seO^'^sero- cual
quier accionista po-irá ejercer el'derecho 
de todos aquéllos que le hayan conferido 
s t s poderes, siembre que éstie derechono 
exceda dé diez votos por cada uno de los 
T e ^ ^ e h t á d d s : ' 8 - ^ ^neoBfnee a#ifié ioq 
f.icTdrosqoo »e ,ose»q O J S S eb ouaeb vi 
ííiLnoí y; xov . A ^ V ^ O j ^ u ü t olov ón ice 

E l Consejo de administración fijarais 
orden del dia: esta sólo constará de las 
pfono8lclonés qué de1 tftoeVemawán:^ sin 
embargo, los accionistas tendrán ra fa
cultad de presentar proposiciones qoe 
podrán disentírse en ta misma sesión si 
íoUonlelílas^odmltet»- ecbrlcv ncee oftw 
• í ; ine i»»iqoncq ó eJnemttuOeireq to Hoi898 

••rfpinm-rí,/. aoWWf^iflSi! biiim cl nob 
to Lu Junta general ér í inarla oirá la 
Memoria (fiel' Consejo respecto ata situa
ción dé los negocios de 1 a'Oompantaefim 

- Aprobará las cuentas, si há luga», y 
fijará la repartición de beneficios con 8U-
jecrorf* los acuerdos dé la primera Junta 
general y á lo prevenido en los estatutos. 
^oíoKembrár»^l»HiAdñSintetr*doróoíMjne 
hayan de reemplazar á los Salientes, oup 

i Acordará ett éada año los dividendos 
de beneficios repartibles según el balan
ce general; y atemperándose á lo dis
puesto en los presentes estatutos, resol
verá como crea conveniente sobren todo 
ie*gue oe refiera" á los intereses so cíales ó 
tenga re lac iónKJO« olios."-'M o » M O tsMH 
a (piee y ,l:í'.i bis.ioS £.. :•;»• sanlaAo R « I ns 

ono icq x •Anflc»io.'37ií» ioq . if, 
Bemhmáemimj^j^ig í 

rogación de Ja duración* de la Soclefrarj; 
á ^ o M c a c i ó n de los est'átiítói y 'i, disq -
lucion anticipada de la Sociedad si llegara 
este caso. . n B 1 9 a o ^ s o n » e r j m o l 

beliDeráráaSÍmH^ 
puntos que la oonciernen, en conformi
dad con las reglas de su c^st í tucion y 
con fa ordend^flae^preea^^^on-
yoe*TW%'í¡ ^ eoí 7CTi<Jnl.'r.bo Owq 

ARTÍCULO 38. . í:if;cq 

r (̂ .deliberaciones dé la iíürltí gOne-
raj, tomadas con arregló, á losestiatuios, 
son obligatorias para todos los accionis
tas, aun los auséntese (Sswéíiteg.'' r¡* n 9 

' 8b 4fcatícrttb')39>; •>'>M«I 

Los acucíaos de Uf'jupk ¿erieral 
constarán eñ kctüi ¿iteMüM™®-
¿istro especial y firmadas pWMjo$\: 

él él • 1 lío ARTÍCULO 40. >- ¡viv 

• Cuando por cualquier motivo sea ne
cesario justificar acuerdos, dé la Junta 

colegas que haga sus Véc«,. 

TtTÜLO v m . 1 

lnvínlario^Ouenios anuales, .h 
• ÍJ'\ .imf.v&i f >!• v fe-d ; , r c .̂f- ?« ;'o1 

ARTÍCULO 41. 

El año ó ejercicio social empieza en 
1/ de Enero y concluye en 31 de Di
ciembre. ••' 'i ! W'} u' '•'"> u? «1 •'• O J 

En fin de cada año social el Consejo 
formará un inventario general del activo 
y del pasivo de lo dom^afiís. i Jo 

El Conaejo de administración certifi-
eorá de l * verdad y «xaotitod de las 
cuentas, que se someteren á la aproba
ción do lo Junta general: esto, | doopuee 

d e oír é la Junta de tóspeccion y ai Cour 
sajo, aprobará ei há logar dtebaa cuenta*, 
quedando en eoteieaso el Consejo libre 
de toda responsabilidad. , 

La Junta general, én"vista del resul-
tado4e las,btientd8v fijará tsl dividendo 
queseráiaya;de repartir. o ,8*>xi\.> 
no aoluJiJ ooj i> ÍI3UÍ ie •no/«e90.iq S'diy . 

J i o l f o d aáTJlflLOtíXosm -;a'uplí;rjo | | 
eb eoilcrnl 0¿ N he ano ib noisoso., (;J 
MialribuCMn de bcne/teios^Fonda de 

.í:ina(dfles5TtMl.í)b scdo^ajlas Sol_ 
• o*? nu sb BSTOi^iaoJxaflf! ^r>A E O J 
ovtíofrj on^nio^ioq oo «isínoio 
n-r Los ¡productos de la Empresa servi
rán primeramente para satisfacer ico 
gastos de entretenimiento y explotación, 
ia gratificación de asistencias que señaló 
á los Administradores la prtmsra^Junta 
general, y generalmente todas las cargaja 
8ociabaL"vuf.fíT.fa¡í->« eb oi.»«ncO iob ̂  u-i 

ARTÍCULO 43. 

Del,excedente de los productos, des-
puesdel pago de toaaf las cargas socla-
les, sojtomará; primerojei; ,2 por 1Q0 para 
formar^uu fftnjdo-^ reserva,; que;;nunca 
podrá pasar de 12¿#Q«0M¡de reales^C( 

-hq lab 9 ! ! l f » b o j ^ ^ ^ 0 Í W ^ r . ípí i feb( i 9b 

A contar desde 1875, si los beneficios 
líquidos que resulten del balance lo conr 
sienten, se tomará de estos después del 
Í.WojQ:-4l>.|esorso;!o.. doíb • i iai leí 

1. Una parte destinada á co na tituir 
un fondo de amortización, calculada de 
tal modo que el ¡capital sojcial, fijado en 
45.600.000 rs., Quede .completamente 
amortizado antes de la terminación de la 
Spciedad. ,ft oauohaA 

2. *. Una cantidad bastante á satisfacer 
m irrtérés de'B' ñoriOO del; fónoó ^sbcial 
nfara repartir n t ¿cá imente r eu^iTr^orse 
entré mWW sfeóñéS amortizadas0** 
UO, debiéndose llevar al fondo de amor
tización la ' parte !cori:é8pcmdiente 1 las 
amortizadas á fin de completar la suma 
necesaria para amortizar la totalidad de 
aquellas en el plazo señalado. 

El resto de los productos anuales se 
repartirá asimismo éntrelas 24.000accio
nes amortizadas ó no amortizadas. La 
parte correspondiente á las 1 acciones 
amortizadas se entregará á los propieta
rios de los títulos expedidos en cambio 
de estas. !» T£Z¡g¿i 
i&v.dtevi olóeA^ r ifflW-4R:fi..í A ec j 

o I E l pago de loo intereses y dividendos 
ee verificará en i as épocas señaladas por 
el Consejo de administración en el do
micilio de la Sociedad ó en cualquiera 
otra Caja que el mismo Consejo designe. 
-e^Quedaautorizado el Consejo de ad
ministración para distribuir á principios 
del mes de Enero un primer pago á cuen
ta sobre los beneficios del ejercicio tras-

"Jmfk excedente del di videndo que votare 
lá Junta general se distribuirá en el mes 
de Julio d é ' c f i d ^ á f i « r ' , ! ; " b ' 1 , ! ' ' í i í ; A 

Los intereses y dividendos que no se 
ado á los cinco años rdes-
sfcnajada '^ráí 'sü. 'bago 
de la Óompañíá. ! ^ 

ioa ffiiboq ^«fflfátf jfl " >l BOgioo 
. 1091 

De la disolución».de to Hquidaóiofi de 
•> ia &Kiedod.i -¡-.i,-) ai-,vy\-)h 

ÍVJ ..ii • s.i-u-j irMlfrW 4 6 ' •• , j 
En caso de perdida de la mitad del ca

pital social, la Junta general podrá acor
dar la disolución de ia Sociedad antes del 
plazo establecido.para su duración. /Bata 
disolución será obligatoria si se llegasen 
á perder lae dos terceras pastee del capital 
social, y la liquidación se llevará á efecto 
en los términos prevenidos por ol Código 
de Comercio. 

ARTÍCULO 47 ' 
ARTICULO %16{ J0<a m m . 

Las cuestiones que pudieran susci
tarse en tre io Compañía y los accionistas 
se someterán al juicio de arbitros en la 
forma establecida por les leyes. 

D18F091CI0.NK3 TRANSITORIAS, 

•bl.Gomoniodlflcacion 4Jos estipulacio
nes del contrato do constitución primi
tiva do la Ooropañiav la Sociedad general 
de Crédito Moví liarlo Español garantiza á 
las acciones daranba cinco años, á contar 

desde m * m m * v \$¥>tom v a« 
Enero de 1880, un interés mínimo de 8 
p e í 1U8sobrrel capital soelatiínsula ob 

Esta garantía no podrá reclamarse 
hasta que se halle agotada completamen
te la reserva e ^ e r d ^ a r i a de 6.080.000 
reales procedente de la amortización á 
1,520 rs. de 16.000 acciones, anuladas y 
amortizAdas por acuerda dé l a Junta ge
neral , de accionistas celebrada en 5 de 
Octubre de 1674, por el que se ha redu
cido él capital social á 45,600.000 ra.. 

Resolución 6.a Sin perjuicio de la 
acordado en la resolución 4.*, se concede 
autorización en forma á los accionistas 
Excmos. Sres. D. Ernesto Polack, Don 

¿fceuimno Piguerola y D. Tomásffeífear-
roía, ¡para que en nombre y repEésenta-
cion de la Sociedad, y ateniéndose á los 
acuerdos antes adoptados, otorguen la 
escritura que ha do extenderse de modi
ficación de los estatutos, conforme á lo 
acordado en ra resolución 3. a 1 IIBO al ob 

Y n a r a que conste con arreglo á lo es
tablecido en los estatutos, firmo la pre
sente en < Madrid á 31 de Octubre ¿de 
1874:*»Sobreraspado Si á — rsal - Entra 
renglones: « seiscientos mil — Vale. — 
Laureano Figuerola.» ioij ' b 

En'su consecuencia, los señores oomps-
reciente»^porJsl y'en uso de h» persona
lidad y representación que tienen, según 
la resolución-sexta inserta en . la sobre
dicha certificación, formalizan la presen 
te escritura, en 1 a cual, en la vía y mane
ra que más h i y a I ugar, otorgan que ios* 
estatutos por los que según la escritura 
expresada otorgada ante el infrascrito 
Notario en 8 de Febrero de 1873 se ha 
venido rigiendo la citada Sociedad anóni
ma denominada Compañía Madrileña de 
alumbrado y ca¿efaccipp,por gas, quedan 
modificados en los términos que constan 
en la anunciada certificación; que forma 
parte del presente instrumento, con arre
glo i t loó duales se regirá en lo sucesivo 
I» Ittdicáda'Com^crñía. <í 

As i lo dicen y otorgan, firmando oon 
los testigos do esta escritura D . José 
Oliva y ; Estrany y D, Carlos .Garrido, 

fvtíclños rde esta capital; habléndoláieido 
' ihteirártíente en un s'olo'á'ctó déspue» de 
rerjórüarlés süiderecho para leerla por sí, 
dPéc]üé doy-re'yb el NotáVio qué signó, 
firmo y rubrico. — Laureano FiguereWV^ 
T. deIbarrola¡HE.JPoÍack.=«Jo8é Oliva 
y Estrany.—Carlos Garrido.—Hay un 
signo. —Licenciado José García Lastra. 

Es primera copia déla escritura por mí 
autorizada, núm. 448 dé mi protocolo cor-
fclénte fie instrumentos públicos/de : que 
doy fe en uñ pliego del séífo ftf'.'y 
14 del «.•"para la Sociedad'anóni
ma dsttÓrrtínada Compañía Madrileña de 
alumbrado féélléfacción por oastyi'to 
Oígno; iij*ñwr y rubrico en Madrid"-á 
S3 : 'dé Kóviémbré de l874.-Sobréros-
pado:—as—de—o—e—de laCom—Entre 
tenciones: — ausentes ¿* expresada 4-
Vale. - I l a y un signo. -Licenciado José 
García Lastra/ 

,07*13469 i ;ioft) bb l i 
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noroibrtos ni uoo 

.Qio>írn; fefí oiu ilwlíqmtn 
L A A M I S T A D . 

80CIEDAD fcSPEClAL MINERA. 

L a Junta directi va ha acordado reque
rir por tercera y última vez al pago de 
los dividendos pasivos que adeudan los 
socios siguientes: D. Pedro Martin G i l , 
920 rs. por cuatro acciones; D. Gregorio 
Agüera y Cayula, 920 rs. por cuatro ac
ciones; D . Domingo José Lobera, 960 rs. 
por doce acciones; D. José Jáuregul. 220 
véales por dos acciones; D. Julián Sanz, 
^20 rs. pW dos acciones; D . Antonio 
'¿tercia, 220 ra. por dos acciones, y Don 
Manuel Arjona, 380 rs. por dos acciones. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI

CIAL según dispone el reglamento de lo 
Empresa. 

Madrid 4 de Diciembre 1874.-Por 
acuerdo de, Ja Junta directiva, el $eci 
rio, José María de Eoda. U 

•iiiiiiiiiMii mil , i esssssstsaessgai 
* ! A i m t o . - t 8 * 4 . 

-9iiWti »;..•• •)'»flt.' ue '< -. i tie 
oriciíu xipooiuricA O C L H O S P I C I O . 


